REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintitrés de junio de dos mil nueve.

A fojas 7117: a sus autos, con citación.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07 (Cuaderno Principal)
Pronunciada por el Ministro señor Tomás Menchaca Olivares, actuando como Presidente.
